
  

OTORGADO POR: MARIA PIEDAD MOYA - APODERADA GENERAL DELA 

COMPAÑÍA MOYA BACA TIRESS.A. 

A FAVOR DE: PABLO MARCELO MOYA ALBUJA 
pr 

     

  

   

ZUANTIA : adeterminada 

DE Y | copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropo jta o, Capi 

  

   

de la República del Ecuador hoy día, veinte . 

Octavo de éste Cantón, comparece la señora María 

7 oderada General de la Compañía OYÁ-BACA *TIRES S.A., conforme se acredita con 

Poder Teneral que se adjunta presente escritura como do 

tambiénel señor Pablo Marcelo Moya Albuja por sus propios y personales derechos. Los 
AAA 

  

A rr. 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

  

casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, República del 

Ecuador, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me pide libre y 

voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Delegación de Poder, al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparece a la 

   



AN 

celabración de la presente escritura la señora María Piedad Moya Albuja en su calidad de 

Apoderada General de la Compañía MOYA BACA TIRES S.A., conforme se acredita con el 

Poder General que se adjunta a la presente escritura como documento habilitante. Comparece 

tambén el señor Pablo Marcelo Moya Albuja por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, de profesión-empresarios privados, domiciliados en esta ciudad_de-Quito-República del     

    
   

   

     
   

r, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 4 ECEDENTES.- A) Mediante 

excrtura pública de Revocatoria y Otorgamiento de Poder General otorgado ante el Notario 

igésimo COctaw del cantón Quito con fécha veinte y cinco de gctubre del dos mil tinco e 

ita en el Registro Mercantil del mismo cantón coh fecha veinte y tres de noviembre del dos 

mil vinco, la Compañía MOYA "BACA TIRES S.A., a través ¡de su Presidente y como tal 

Representan al, otorgó Poder Generál a favor de la señora ¡María Piedad Moya Albuña.- B)     
La escritura pública mencionada en el literal anterior, establece de, manera expresa, en su cláusula    
cuarta la Autorización que el ¡ATARIO tiene para delega las atribuciones y fagukades 

ifistrumento, pero reservándose las mismas, a favor de. séñor Pablo 

Marcelo Moya Albuja.- TERCERA.- DELEGA CION.- Con los antecedentes antes descritos 

comparece ta.señora María Piedad Moya Albuja, en su calidad de-A poderada Ger sal” de la 

Compatfa MOYA BACATIRES S.A. con expresa autorización, quien en forma libre y voluntaria 

delega las atribuciones y facultades, pero reservándose las mismas, que a continuación se detallan: 

Uno.- Adquirir bienes inmuebles por cualquier modo y a cualquier título, pudiendo disponer 

de ellos mediante venta, enajenación, permuta y cualquier traspaso de dominio; constituir 

hipotecas y otros gravámenes sobre los mismos, darlos en arrendamiento o en anticresis y 

cancelar hipotecas, gravámenes y terminar arrendamientos y anticresis previa autorización de la 

Junta de Socios.- Dos.- La mandante ejercerá la representación legal de la Mandataria en el 
== 

Ecuador. Tres.- Adquirir bienes muebles, bienes corporales o incorporales, derechos, acciones 
. [nn 

y participaciones, por cualquier modo y a cualquier título y disponer de ellos traspasando su 
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dominio o cediéndolos; constituir prenda y cualquier otro gravamen sobre los mismos. 

MANDANTE, aceptar y constituir garantías, girar y aceptar letras de cambio, suscribir pagas 

la orden, endosar a cualquier título obligaciones, girar cheques sobre las cuentas 
"ne 

MANDANTE, depositar dinero y valores en las instituciones bancarias, mutualistas, compañias 

financieras y otras y retirarlos.- Cinco.- Efectuar todos los actos de administración para los 

    

  
del Derecho.- Ocho.- En los actos y contratos señalados en los numerales anteriores, el 

MANDATARIO podrá estipular plazos, intereses, linderos de inmuebles y más términos y 

condiciones que se requieran, y, finalmente, podrá hacer todo aquello que sea preciso para 

proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda 

investido de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, 

pudiendo transigir, comprometer los pleitos en árbitros, desistir de los pleitos, absolver 

posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 
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posesión de ella, por ello, ninguna autoridad. pública o privada de este País podrá alegar 

insuficiencia de poder, quedando investido de todas las facultades del artículo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil- Nueve.- Específicamente, el MANDATARIO está 

autorizado a realizar todas las diligencias y cumplir con todos los actos y suscribir toda la 

documentación, solicitudes, formularios y, demás formalidades necesarias para, gestionar el 

8/ que acepta la delegación de 

  
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

.. Sra. María Piedad Moya A lbuja 
"> Apoderado General 
MOYA BACA TIRESS.A. 

ER. Albuja 

€.C. 

  
  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE: DELECACIÓN DE PODER. OTORGADO POR: MARIA PIEDAD MOYA 

- APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA MOYA BACA TIRES S.A. A FAVOR DE: 

PABLO MARCELO MOYA ALBUJA. SELLÁNDOLA Y FIEMÁNDOLA EN QUITO, VEINTE 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

AIME ANDRES ACOSTA HOLG 
ARIO VIGESIMO OCTAYO 
DEL CANTON QUITO 
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Z.ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
SETECIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de 
febrero de 2.006, bajo el número 0597 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 4056 del Registro Mercantil de cuatro de octubre de dos mil 
uno, a fs. 3701, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA. copia certificada de la Escritura 
Pública otorgada el veinte de enero del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA 
HEN E DELEGA CIA ND a 2 

  

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.- 0016 
0711 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

RESOLUCION No. 06.0.1J. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de enero del 2006, que contiene 
la Delegación de Poder que la Apoderada General de la compañía extranjera MOYA BACA TIRES, 
S.A. confiere al señor Pablo Marcelo Moya Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud 
para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE. 2006.062 de 22 de febrero del 2006, ha emitido informe favorable para que se 
expida esta Resoluci 

    

  

ercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
m esta Resolución; tome nota de estos 
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. 91635 
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Z.ÓÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
SETECIENTOS ONCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de 
febrero de 2.006, bajo el número 0597 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0344.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 010970.- Quito, a quince de marzo del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

  

   


